
 

 

 
 

M E S A   D E   C O N T R A T A C I Ó N 
 

ACTA 041/2024 
En Madrid, a 21 de mayo de 2024, a las 09:20 horas, se constituye la Mesa de 
Contratación para proceder a la apertura del Sobre Único del contrato de suministro 

ADQUISICIÓN DE RESPIRADOR DE ANESTESIA COMPATIBLE 
CON RESONANCIA MAGNÉTICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR. pediente: 2024-0-014 (A/SUM-014347/2024) a adjudicar por 
procedimiento abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios de adjudicación, 
publicado en el portal en 23 de abril de 2024. Presupuesto de licitación:  IVA 
incluido. Valor estimado del contrato: 54.000 euros. 
 
La Mesa de Contratación está constituida por los siguientes miembros designados por 
Resolución de la Directora Gerente del Hospital Universitario Infanta Leonor de fecha 11 
de abril de 2024. 
 

PRESIDENTE:  
 
La Jefe del Servicio de Contratación, Dña. Emiliana Pérez García. 
 
VOCALES:  
 

 SUF Psiquiatría y Salud Mental, Dña. Gema Rubia Ruiz.  
 La Jefa de Sección de Suministros, D. Mercedes Martínez Sánchez. 
 Letrado Habilitado. D. Juan Carlos Juanas Rojo (Letrado Habilitado por 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
de 18 de abril de 2024). 

 Representante de la Intervención, Dña. María Inmaculada Pascual Alcalde 
habilitado por Resolución de la Intervención General de fecha 28 de julio 
de 2022. 
 

SECRETARIO:  
 
El Jefe de Grupo del Servicio de Contratación, D. David Angulo Hoyas. 
 

Asiste a la mesa como técnico: D. Álvaro Gamero Navarro, Jefe de Servicio de 
Mantenimiento de este Hospital, con experiencia y conocimientos suficientemente 
acreditados en los elementos objeto de este contrato, con la finalidad de asesorar a la Mesa 
en la evaluación de las propuestas recibidas en cuanto a la acreditación del cumplimiento 
de prescripciones técnicas. 
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Todos los miembros de la Mesa de Contratación están reunidos mediante 
videoconferencia utilizando Microsoft TEAMS. 

 
Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.  

 
Dándose por leído el anuncio de licitación publicado el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, en la fecha antes mencionada, se señala que, durante el 
periodo señalado al efecto, han presentado oferta, a través del sistema Licit@, de 
licitación electrónica de la Comunidad de Madrid, las siguientes empresas: 
 

Licitador Razón social NIF Nº de Registro Fecha de 
recepción 

1 DRAGER HISPANIA SAU A28063485 47/204095.9/24 14/05/2024 
 

Verificándose con los datos que figuran en el certificado extendido por el responsable del 
Registro, de fecha 17 de mayo de 2024. 

 
Una vez identificados los componentes de la Unidad de Custodia asignada a este acto, la 
Mesa de Contratación procede al descifrado del sobre UNICO, y al desencriptado de los 
archivos que contienen dicho sobre, procediéndose a su visualización por los asistentes 
al acto. El resultado es el siguiente: 
 
Se procede a la evaluación de la documentación aportada por la empresa licitadora, en 
cuanto a la acreditación de los requisitos técnicos, a la vista de la documentación y con el 
asesoramiento del Jefe de Servicio de Mantenimiento 
 
Resultado de la evaluación: 
 
La empresa presenta correctamente la documentación exigida, por lo que es admitida. 
 
Continúa el Acto con el visionado y lectura de los criterios evaluables de forma 
automática y oferta económica. El resultado es el siguiente: 
 
CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS: 
 

LIC. RAZÓN SOCIAL CRITERIOS OFERTAS 

1 DRAGER HISPANIA S.A.U. 

CAPACIDAD DE FUNCIONAR 
CON AIRE AMBIENTE EN CASO 
DE EMERGENCIA 

SÍ 

SISTEMA DE PACIENTE QUE SE 
PUEDA MONTAR 
INDISTINTAMENTE AL LADO 
IZQUIERDO O DERECHO 

SÍ 
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OFERTA ECONÓMICA: 
 
Base  

 
Importe Total:            65.32  
 
La Mesa procede a la calificación de la documentación presentada con el asesoramiento, 
del Jefe de Servicio de Mantenimiento, responsable del contrato que informa 
favorablemente sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, y de los criterios evaluables de forma automática. 
 
Por todo ello la mesa acuerda proponer la adjudicación del contrato a DRAGER 
HISPANIA S.A.U., NIF A28063485, al ser el único licitador que ha presentado oferta, y 
cumplir ésta con todos los requisitos previstos en los pliegos. 
 
Posteriormente se comprueban los datos y documentos referentes a la capacidad del 
licitador propuesto, según lo previsto en la cláusula 13 de PCAP, siendo estos correctos. 
 
Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente Acta, tras haber 
manifestado su conformidad todos los componentes de la misma, de la que yo, como 
Secretario, doy fe. 
 

 
Vº Bº EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO  
     
 

 
 

 
 
Fdo.: Emiliana Pérez García     Fdo: David Angulo Hoyas 
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